
 

 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo laboral 
Radicado: 05154311200120180013500 
Decisión: Requiere respuesta de entidades bancarias 

 
 
De cara a lo solicitado por el apoderado de la sociedad ejecutante, se requiere a 

las entidades bancarias BBVA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que den 

respuesta a la medida de embargo comunicada en los oficios 140 y 141 de 2022, 

respectivamente, dentro del plazo de cinco (5) días al recibo de la comunicación de 

esta decisión. Líbrese oficios por la secretaria, en los presentes términos.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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